
ILU5TRE

OE LOfA

DIRECCION OE TRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICOS

Gá varino 111, 2' piso

FONO412 405101 405102

APRUEBA RECEPCION DEFINITIVA Y

LIQUIDACION FINAL 'CONCESIóN
TARJETAS ESTACIONAAAIENTO
COA,\UNA DE LOTA".

DECRETO N" 304
LOfA,

VISTOS:

a) Decreto No 305 de 22/02/2016 que Apruebo controto, Decreto No

1.605 de 13/09/?016 gue Apruebo Controto Modif icotorio 1, Decr¿to No 2051 de

22/ll/2016 que Apruebo Contrato Modif icotorio 2,Delelo No1033 de 30/06/2017 que

Controto Modif icotorio 3, Decreto No 476 de 02/03/2018 gue Apruebo Convenio de

Pogo 1, Decreto N" 373 de O4/O3/2O|9 que Apruebo Convenio de Pogo 2, Decreto No 371

de 04-03-?019 que opruebo onexo de controto de la ref erencio suscrato el día 26'02-2016,

odjudicodo al Concesionorio don Dovid Celestino Solozor Peño;

c) Convenio de Pogo N' 1de 26-02-2018 y Convenio de Pogo N'2 de 28-
o2-?ot9:

d) Decretos gue nombron fnspectores Técnico del Servicio: N'413 de

07 -03-2OL6 (Sres. Hipólito Fernández Vergaro y Juon Corlos Espinozo Gonzólez) y N" 948

de l3-06-20t7 (Sres. José Doniel Muñoz Condio y Jorge Garrido Pérez)

e) Acto Inicio controto de 0?-O3-20t6;

f) Solicitud de fecha 09-02-2019 de devolución Depósito o la Visfo de

gorontío controto N'5145-09 del Bonco de Chile por $5.000.000;

g) Oficios N" 100 de 29-04-2019 y N" 316 de 16-12-2019 de Dirección de
Tránsíto o Asesorío Jurídico solicitondo pronunciomiento poro procedencio de devolución de
boleto gorontío.

h) Recepción def initivo sin observociones de fecha 04-03-2019:
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i) Liguidoción Finol de f echo 27-O2-202O y,
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b) Controtos Modificotorios: No 1 de 26-08-2016, N' 2 de 16-11-2016 y

N'3 de 24-0ó-2017 y Anexo controto de 25-02-2019:
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CONSIDERANDO:

Que el controto originol tenío duroción 2 años desde morzo oño 201ó o

febrero oño 2018 y fue ompliodo su vigencio por 12 meses, según consto en D¿creto N" 47ó

de 0?-03-2018, indicándose como término de plozo el 28 de febrero de 2019.

Teniendo presente que el controt¡sto pogó lo totolidad de los dos convenios

de pogo suscritos, mencionodos en lo letra c) de los vistos,

Y, la Ley N' 19.880 de 22-05-2003 gue estoblece Boses de los

Procedimientos Administrotivos que rigen los octos de los órgonos de la Adminisfroción del

Estodo; y, en uso de lo dispuesto en los artículos No12 y No 63, letro i) del DFL 1 de 09-05-

?006, que fijo texto refundido de lo Ley 18.695, Orgónico Constitucionol d¿

Municipolidodes,

DECRETO:

1" APRUEBASE la recepción def initivo y lo Liguidoción Finol de f echa 27-

o2-202O del controto de concesión que nos ocupo, celebrado con el sr. DAVID SALAZAR

PEÑÁ, RUT N'8.751.928-7 en virtud de los vistos y considerondos.

2o CURSASE ol confrotisto nombrodo, lo devolución del valor del depósito

o lo Visto No 5145-9 del Bonco de Chile tomodo o nombre de I. Municipolidod de Loto, por

$5.OOO.OOO, que coucionó lo el Fiel Cumplimiento del Controto y Pogo Obligocíones Loboroles

y Socioles, según lo dispuesto en el controto.

30 APLTCASE Oficio Circulor No 07251 de 14.02.08 de Confrolorío

Generol de lo Repúblico gue instruye orchivor el presenle decreto, junto o lo documentoción

que respolde el ocfo odministrotivo poro posterior revisión de lo Controlorío Regionol del

Biobí0.
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Y FINANZAS, DIRECCION DE CONTROL, DIRECCION
TRANSPORTE PUBLTCOS. SECPLAN, CONCESIONARIO Y

TRANSPARENCIA ARCHÍVESE.
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